
 

DDJJ ganancias. Impresión. 

 

¿A qué parte del Portal Integrado de Ganancias debe ingresar a fin de imprimir la dj de 
ganancias presentada? (sólo pude imprimir el acuse de presentación) 

Debe ingresar en Mis declaraciones anteriores, y allí presionar la balanza (ver comprobante 
dj). 
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